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INFORME. Bogotá, D. C., 8 de agosto de 2023. Al Despacho diligencias surtidas 

las notificaciones en los términos de los artículos 138 a 140 del Código de Extinción de 

Dominio. Los certificados de tradición de los inmuebles obran en el expediente. 

 

Pendiente reconocer personería a los siguientes abogados: 

 

FINANZAUTO a la DRA. ASTRID BAQUERO HERRERA, Cedula 51.847.860, T.P, 116.915 

correo astridbaq@hotmail.com; 

TATIANA LISSETH MONTES ARANDA al DR. EDWING ARTEAGA PADILLA, Cedula 

72.295.075, T.P, 165.230, Correo  edarteaga1545@hotmail.com   

EDILMA GONZÀLEZ al DR. LUIS YESID MATEUS FLÓREZ, Cedula 13.816.833, T.P, 

27.840, correo yesid23@msn.com Teléfono 3125928859. 

    

  

Señor Juez, sírvase proveer. 
 
 

 
LAURA ANDREA NÚÑEZ GARZÓN  
     Ad honorem 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe que da cuenta sobre las notificaciones en los términos 

previstos por el legislador en los artículos 138 a 140 del Código de Extinción de 

Dominio, por el Centro de Servicios, CÓRRASE TRASLADO conforme el artículo 

141 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, 

por el término común de DIEZ (10) DÍAS hábiles, para que los sujetos procesales e 

intervinientes presenten solicitud de pruebas, aporten las pertinentes, conducentes 

y necesarias, al tiempo que se manifiesten sobre las causales de nulidad, 

recusación o impedimento, falta de competencia y observaciones a la demanda. 

 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR a los profesionales del 

derecho ASTRID BAQUERO HERRERA, EDWING ARTEAGA PADILLA, Y LUIS YESID MATEUS 

FLÓREZ en los términos y condiciones contenidos en los respectivos mandatos. 

 

 

ADVIÉRTASE que los escritos allegados por los apoderados de los afectados 

serán tenidos en consideración en la oportunidad pertinente. 

 

 

REMÍTASE el Link de acceso al proceso a los sujetos procesales e 

intervinientes para el conocimiento del expediente y de esa manera puedan realizar 

sus solicitudes probatorias. 
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Surtido lo anterior, REGRESEN las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 

JUEZ. 
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Jose Ramiro Guzman Roa

Juez Penal Circuito Especializado
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